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Marca «Hurlimann». Modelo XT911.

Marca «Same». Modelo Silver 130.

Marca «Lamborghini». Modelo Premium 1300.

Marca «Hurlimann». Modelo XT913.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-

blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de

protección:

Marca «SDFG». Modelo C32. Tipo cabina, con contraseña de homolo-

gación número e1-77/536-0006.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.3

del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el

«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla

la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-

colas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso de

vuelco.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Director general, Rafael Milán Díez.

21824 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la homologación
de los tractores marca «New Holland», modelo Ford 1720
(4WD).

Solicitada por «New Holland España, Sociedad Anónima», la homolo-

gación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su

ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad

con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964 por la que se

establece el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores

agrícolas:

Primero.—Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo-

gación genérica de los tractores marca «New Holland», modelo Ford 1720

(4WD), cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el

anexo.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-

blecida en 26 CV.

Tercero.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru-

po 3.1 del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que

se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Director general, Rafael Milán Díez.

ANEXO

Tractor homologado:

Marca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «New Holland».

Modelo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ford 1720 (4WD).

Tipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ruedas.

Número de serie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UL 41800.

Fabricante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . New Holland N.A.I., Nagano (Japón).

Motor:

Denominación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «ISM», modelo N843, número 58109.

Combustible empleado .. . . . . . . . . . Gasóleo.

Potencia
del

tractor
a la toma

de
fuerza
(CV)

Velocidad
(rpm) Consumo

espe-
cífico
(gr/CV
hora)

Condiciones
atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

Tempe-
ratura
(o C)

Presión
(mm Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones

por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados .. . 23,7 2.237 540 222 28 719

Datos referidos a con-

diciones atmosféri-

cas normales .. . . . . 25,6 2.237 540 — 15,5 760
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tractor
a la toma

de
fuerza
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Toma
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II. Ensayos complementarios:

Prueba a la velocidad del motor —2.500 revoluciones

por minuto— designada como nominal por el

fabricante.

Datos observados .. . 24,2 2.500 603 229 28 719

Datos referidos a con-

diciones atmosféri-

cas normales .. . . . . 26,1 2.500 603 — 15,5 760

III. Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de fuerza

de tipo 1, según la Directiva 86/297/CE, con velocidad nominal de

giro de 540 revoluciones por minuto.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

21825 ORDEN de 27 de octubre de 1999 por la que se convoca
el Premio Nacional de Periodismo Ambiental correspon-
diente al año 2000.

La Orden de 14 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número

256, del 26) por la que se regula el Premio Nacional de Periodismo Ambien-

tal, establece que el mismo será objeto de convocatoria anual.

De conformidad con dicha previsión, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca para el año 2000 el Premio Nacional de Perio-

dismo Ambiental, dotados con 3.000.000 de pesetas y diploma.

Segundo.—El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días

naturales a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Tercero.—El Jurado seleccionador del premio indicado en el apartado

primero será el siguiente:

Presidente: Don Juan Luis Muriel Gómez.

Vocales: Don David Corral Bravo; don Eduardo Martínez de Pisón;

don Julián de Zulueta Cebrián, y doña Teresa Pérez de la Fuente.

Secretaria: Doña Mónica Corrales Rodríguez.

Cuarto.—La concesión del Premio Nacional de Periodismo Ambiental

convocado se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 14 de octubre de 1999.

Quinto.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1999.

TOCINO BISCAROLASAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Aguas y Costas e Ilmos. Sres. Sub-

secretario y Secretario general de Medio Ambiente.


